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San Carlos de Bariloche, 14 de junio de 2023.

VISTOS:

Los autos MC KAY, ROBERT MICHAEL S/ SUCESION - SUCESIÓN INTESTADA

(Expte. N° BA-02335-C-2022) y la conformidad manifestada por el Ministerio Público

Fiscal

Y CONSIDERANDO:

Que se ha acreditado el vínculo para suceder al causante, Robert Michel Mc Kay,

fallecido Lakeshore Drive -USA- (05 de abril de 2021) y la competencia de este

Tribunal en razón de la existencia de bienes inmuebles situados en esta jurisdicción, de

conformidad con lo dispuesto por la Ley (Arts. 2277; 2424; 2433; 2643 y cctes. del

Código Civil y Comercial de la Nación y Art. 700 del CPCC).

Por ello, habiéndose dado cumplimiento a las disposiciones de la Ley N° 788 (I0007 el

01-03-2023), Art. 6° de la Ley 133 (E0006 del 26-04-2023), a la publicación de edictos

(E0006 del 26-04-2023) sobre cuyo vencimiento y resultado certificó la Actuaria con

fecha 02 de mayo de 2023 (I0008), y obrando asimismo la conformidad del Ministerio

Público Fiscal corresponde dictar declaratoria de herederos.

Por lo expuesto,

RESUELVO:

I) Declarar en cuanto ha lugar por derecho y sin perjuicio de terceros que por

fallecimiento de Robert Michel Mc Kay le sucede en carácter de única y universal

heredera su cónyuge Mirta Beatriz Aza, en cuanto a los bienes propios si los hubiera y

sin perjuicio de los derechos que la ley le acuerda en cuanto a los gananciales. II)

Disponer el cese la intervención del Sr. Fiscal Jefe. III) Notificar la presente en los

términos del anexo I Pto. 9 "a" Ac. 36/2022.


